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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme e l siguiente: 

Decreto 

NÚMER082 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO ÚNICO. -Se reforman los artículos 129, 140, fracciones VI y Vil y 144, fracciones 
V y VI, y se adicionan una fracción VIII al artículo 140 y una fracción VII al artículo 144, todos 
del Código de Familia para el Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

Artículo 129.- El Juez podrá modificar en todo tiempo la determinación sobre la custodia de las 
hijas e hijos y los alimentos, atendiendo al cambio de la situación existente al momento del fallo. 
De igual forma, determinará cuando la madres y padres tendrán como obligación el llevar a las 
niñas, niños y adolescentes o incapaces jurídicamente que se les realice una valoración psicológica 
y, en su caso, psiquiátrica, así como en caso de que sea necesario, se brinde el tratamiento 
adecuado. 

Artículo 140.- . 

Tal V . .. . 

VI. Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley establece en el supuesto de que la mujer 
quede embarazada; 

VII. Asegurar que se realice una evaluación psicológica a las niñas, niños y adolescentes o 
incapaces jurídicamente y se brinde el tratamiento adecuado en caso de que sea necesario; y 

VIII. Dictar, en su caso, cualquier medida de protección que resulte necesaria para que cese todo 
acto de violencia familiar, teniendo en cuenta el interés del agraviado. 
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Artículo 144.- . 

Iala!V.- ... 

V.- La forma de administrar los bienes de la sociedad conyugal legal, durante el procedimiento y 
la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, en los términos del artículo 
siguiente; 

VI.- Señalar la compensación, a que tendrá derecho el cónyuge que durante el matrimonio se haya 
dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar, y en su caso, al cuidado de los 
hijos, la cual no podrá ser superior al cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubieran 
adquirido durante la vigencia del matrimonio sin importar el régimen por el cual se haya celebrado. 
Para efectos de lo anterior, no obstará que hubiera realizado otras labores profesionales. El Juez 
de lo Familiar resolverá atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso; y 

Vil.- Fechas en las que se realizarán las evaluaciones psicológicas, o en su caso, psiquiátricas, de 
las niñas, niños y adolescentes o incapaces jurídicamente, así como establecer las 
responsabilidades respecto del seguimiento al tratamiento de terapia, en caso de que esto resulte 
de dichas evaluaciones. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Poder Judicial del Estado de Sonora deberá de firmar convenios 
de colaboración con las distintas dependencias e instituciones que puedan coadyuvar para que se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 129 del presente Decreto. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 31 de octubre de 2022 . C. DIANA KARINA BARRERAS 

SAMANIEGO, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. JOSÉ ARMANDO 
GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. MARGARITA 
VELEZ DE LA ROCHA, DIPIT ADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- GOBERNADOR DEL 
ESTADO.- FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 


